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ItTEtlltO
ESTABLEC¡MIENTo púaLlco DEL oRDEN NActoNAL

MtNtsrERlo oe eouclc6N NActoNAL
Resoluclóru oeRpRoaRclóN No.20500 DEL'16 DE Nov. DE 1979

eouclclÓr supERtoR
NtT. 800.248.004 - 7

RESOLUCIÓN No.03g
( 28 de febrero de 20f5 ) Pá9.1

Por la cual se conyocia y se reglamenta la elección del Representante de los
Esü¡dlantea ante el Gonsefo Académlco 2Ol§- mfi

EL RECTOR DEL TNSTITUTO TECTTICO I.IACIOT.TAL DE COMERGIO 'SIMON
RODRIGUFZ, AE CALI, en uso de sus atribuciones legales y de aorerdo a la Ley
30 de 1992, Ca¡*tulo ll, Artíct¡lo 'tlo y lo establecido en el EstafiJto @neral,
ArtÍo¡lo 4ld libral o) y,

CONSIDERANT}O:

Que el Articub 2E) del Estatuto General, süabl€ce: "REPRESENTANTE DE
LOS E§ruDnNTES. El Representante de los estudiantes debe ser estudiante
regular de INTED,IALCO EDUCAC6i-I SUpEROR en un progfiame de pregrado y
debe haber aprobado mínimo un semestre mdémico y no haber perdido
asignaturas. Sera elegido rnediante votación secreta por los estudiantes de la
lnstitucíón, con metrfcr¡la vigente y no haber sido sancíonado discidinaríamente.

Que para eúectoe de una arflplia part¡cipmión democrák= de los estamentoe
institucionales es rpoesaril¡ convocar y reglamentar la Elección de bs
Representante de los Estudiantes al Conseio Académico periodo 2015..2016. q
Por lo epuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Fiiar como bcfia y tnra de votación para Ia Elección del
Represente de los Estudiantes al Consejo Acadámico el día
25 de mañ¿o de 2015, con el sQuíente horario:

Jornda lÍaftana : 9:(Xl em. 10.@ a.m.
Jomada Tarde : 3:ül p.m. 4:ül p.m.
Jorn¡da Nocturna : 8:ü! p.m. 9:ül p.m.

ARilCULO 2c. Fiiar como lugar de Votrción la Entrada Principal de la
lnstittrción, §ede No. Ol
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RESOLUG6N NO. O3S
( 26 de febrero de 2ltl5 I Pá9"2

ARTIGI LO 3P. Designar corno Representar¡tes de la Rectorla en el proceso de
El€cc¡ón a bs Doctore: WLLIAN §ANCIIEZ UE"IIAI{O, Diredor de te Unidad de
Gestión Empresaríal y Procesoe de lmportación y Exportacifu, ROBERTO
HLLAN HORALES, Director de la Unidd de Salud Ocupacional y Sistemas,
Doctor JflR RqrAS VILI-EGAS, Direc*or de Unidad Programas de ñturcadeo y
Coetos y Contabil¡rrad, quüenes tendrÉn la func$on de Coordinar d Prooeso y
verificar el cumptimiento

ARTIGULO 4P. f}E I-A TT{SGRIPCION DE LOS CANDIDATOS: Pana
representar a la comunidad esh¡diantil ante el Consejo Acdémbo, se debeÉ
acreditar:

a. llldría¡la Vigente
b. Haber cureado por lo rnenos, el segundo semestre del respectivo pro(rrrama

académico.
c. No ester bajo sanckin dísciplinaria en el momento de la elmión.
d. Para inscribirse conlo CandkJato de los Eshrdiarrtes ante el Conseio

Acdémico debe acreditar como mínimo 2A firmas del etamento
respectivo.

e. No repr€sentar a loe Estudiantes en otrcs Consejo o Gomités.

La lnscripción se realizsrá del 27 de hbrero al 10 de mar¿o de 20f 5 , ante el
Director de Unidad rwpedivo, quien inforrnará lo neoesario a los estudiantes
aÉos para ser ehglclos.

ARNCULO 50. DE 1.A VOTACÉN

A la hora ¡ndkrda se cdocará una uma debidanente sellada, al ledo de la cual,
se tendrá una lista de hs Estudiantes, pera st¡ rmpctfiva firma.

Una vez finalizada la votmión, el jurado proederá a la apertur:a de la Uma y el
conteo públlcamente.

El cardidato gue obtenga el meyor número de votos depeitad(», será el
Representarüe de bs Estudiantes ante el CONSEJO ACADEMrcO.

ARNCULO 69. DE LOS JURADOS DE VOTACIÓN

Act¡arán como Junado de Votación, Un (f) etudiante para cada prqlrama,
*gido por el repeciivo Direffir de Unidad.

ARTíCULO 7'". DEL ACTA. Una vez realizado el conteo de votos se procederá a
levantar eIACTA respectiva, tial cual será suscrita por los Jurados de Votacifu y
entregiado a la Rectoría.

Pasa..

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del5 de diciembre de 1995
CARRERAS TÉcruIcRs PRoFESIoNALES - eoucnclÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 22 - 13 I Carrera 22 No. 5A- 21 PBX: 485 7046 - 555 6606/07/08
Página Web: www.intenalco.edu.co - E-mail: intenalco@intenalco.edu.co



§*t+
ffi

mucACIóN stlERtoR

lilrEt[1tE
ESTABLEGIMIENTo púeLrco DEL oRDEN NAGIoNAL

MrN¡srERlo oe eouclc6N NAcIoNAL
ResolucrÓ¡r oe RpRoeRclÓN No. 20500 DEL 16 DE NOV DE '1979

eouclclóH suPERloR
Nlr. 800.248.004 - 7

RESOLUCÉN NO. O38
( 20 de tubrero de 20fS )

"á5.3

ARTICI LO SP. La presente Resdución rige a Bart¡r de la hcfia de su opedickin.

coruillQrrEsE Y crlupuse

& firma en Santiago & Cati,
dos milquince (20f q.

a loe veinüséis (26) días del nres de Febrero @ año

ARANA

Copía: Vicerrestorfa Académíca- Dírecciones de Unidad- Cartetera
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